Procedimiento: Evaluación Profesional Facultad Ciencias
Subdirección Académica
                                                              Departamento de Titulación y Graduación

EXAMEN GENERAL DE EGRESO
Artículo 29. La evaluación profesional por examen general de egreso, consiste en reconocer la capacidad de desempeño profesional demostrada a través del EGEL o EGETSU que administra el Ceneval. Esta opción de evaluación profesional aplicará para los pasantes de los programas educativos que cuenten con el EGEL EGETSU respectivo, del Ceneval.
Pasante:
Revisa convocatoria emitida por la UAEMex y realiza registro, además acude al espacio académico a solicitar autorización a los HH Consejos Académicos y de Gobierno para presentar su evaluación profesional mediante el examen de EGEL (debe adjuntar dos juegos de copias del formato 8.1 con documentos anexos y la solicitud de los HH Consejos).
Departamento de Titulación y Graduación:
Recibe solicitud y lo turna a los HH Consejos Académicos y de Gobierno.

HH Consejo Academico y de Gobierno 
Recibe, revisa, aprueba, genera respuesta escrita y valida solicitud en sistema.

 Pasante:
Una vez validado puede descargar recibo en el sistema.
Realiza examen en tiempo y forma de acuedo a lo establecido por la convocatoria.
Espera resultados.

Departamento de Titulación y Graduación:
Recibe resultados de la presentación de EGEL, por autoridades de la UAEMex 

Comisión de Evaluación Profesional: 
Valida resultados de EGEL y envían dictamen 

Responsable de Departamento de Titulación y Graduación:
Recibe dictamen y elaboran respuesta para el pasante.
Favorable: se le entrega respuesta al alumno, así como los requisitos administrativos que debe cumplir.
No favorable por obtener dictamen aun no satisfactorio: se elabora acta de aplazamiento.

Pasante:
Recibe respuesta y recaba documentación requerida. 

Departamento de Titulación y Graduación:
Recibe, checa, coteja y válida documentación administrativa (una vez cumplida, se organiza una toma de protesta)
Se realiza la Ceremonia de Toma de Protesta, se elabora el Acta de Evaluación Profesional y se turna para firmas.

Pasante:
Recibe acta, actualiza datos en el sistema de control escolar y genera folio.

Departamento de Titulación y Graduación:
Recibe folio que se adjunta al expediente para solicitar la elaboración de título ante la Dirección de Control Escolar.
 Recibe título para entregarlo al titular.

Pasante:
Recibe título y con esto se da por finalizado el proceso.

NOTAS:
1.Para revisores externos a la UAEMex anexar curriculum sintetizado (tres-cinco hojas) en la propuesta revisores. 
2.El sínodo se conforma por los asesores y revisores (tres titulares y un suplente); en caso de tener asesores o revisores externos y que vayan a estar en la evaluación profesional, checar con el Departamento de Titulación y Graduación que dicho integrante este dado de alta en el Sistema de Control Escolar, además de contar con firma electrónica de la UAEMex, en caso contrario preparar la siguiente documentación para darlo de alta (acta de nacimiento, CURP, RFC, último grado de estudios, cédula profesional y correo personal) 
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